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OBJETO:  
 

Venta mediante enajenación directa por oferta en sobre cerrado del vehículo tipo  
ambulancia usado de propiedad de la Empresa Social del Estado Hospital Carlos 
Torrente Llano de Santa Isabel, que se describe a continuación:  
 
- Clase de Vehículo: Ambulancia  
- COLOR: blanco.  
- Modelo: 1999  
- Marca: TOYOTA  
- Placas: OJG-348  
 
El vehículo se encuentra libre de gravámenes y limitaciones de orden jurídico el  
motor se encuentra en regular estado.  

 
 
CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS  

 
De conformidad con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley  
850 de 2003, se convoca a todas las personas o veedurías ciudadanas interesadas  
en realizar control social en el presente proceso de contratación; con tal fin pueden  
inscribirse como participantes en este proceso, en calidad de veedor, con la opción 
correspondiente.  

 
 
MARCO LEGAL  

 
En consideración a que la ambulancia base del presente proceso no está cumpliendo 
ninguna  función; en tanto que el artículo 2.2.1.2.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
que regula la enajenación de bienes de las entidades estatales, señala que las 
entidades  estatales podrán hacer uso de los mecanismos que se consagran en el 
mencionado  decreto, atendiendo a las normas de transparencia, selección objetiva 
y eficiencia.  
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TERMINOS DE CONDICIONES  
 

1. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD  
 

La E.S.E. HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO tiene Registro Especial del 
Ministerio de Salud  como Institución Prestadora de Servicios de Salud del Primer 
Nivel de Complejidad y  certificado vigente de cumplimiento de requisitos mínimos de 
Habilitación con base en la Resolución 3100 de 2019.  
 
Teniendo en cuenta que el objeto social es la prestación de servicios de salud de  
primer nivel de complejidad, según la Constitución Política es un servicio público  
esencial a cargo del Estado, componente del Sistema General de Seguridad Social  
Integral; dentro de las funciones está la promoción, prevención y atención en salud  
para los usuarios que demanden dichos servicios en el Municipio de Santa Isabel.  
 
El artículo 88 de la Ley 1510 de 2013 Compilado en el Decreto 1082 de 2015, 
expedida por el Gobierno Nacional regula la  enajenación de bienes de las entidades 
estatales, estableciendo que las entidades  podrán hacer uso de los mecanismos 
que se consagran en el mencionado decreto, atendiendo a las normas de 
transparencia, selección objetiva y eficiencia.  
 
La Empresa Social del Estado Hospital Carlos Torrente Llano de Santa Isabel, 
determino que dentro del parque automotor de su propiedad, actualmente existe un 
vehículo tipo ambulancia que ya cumplió su vida útil, además las condiciones 
técnicas son  obsoletas para el cumplimiento de la función misional, por tal razón es 
necesaria su enajenación, pues ya no está cumpliendo ninguna función, 
adicionalmente por el desgaste, deterioro u obsolescencia no es susceptible de 
reparación y actualización, así mismo se concluyó que el mantenimiento del 
mencionado bien resulta oneroso para la entidad.  
 
Lo anterior causa que es pertinente disponer de mejor manera dicho rodante dando 
de baja y, siendo la mejor opción su venta, decidió adelantar el proceso de 
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enajenación del mencionado vehículo de manera directa ya que cumplen con las 
condiciones para ser enajenados  a título oneroso.  
 
2. OBJETO  

VENTA MEDIANTE ENAJENACIÓN DIRECTA POR OFERTA EN SOBRE 
CERRADO DEL  VEHÍCULO TIPO AMBULANCIA USADO DE PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL  ESTADO HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO DE 
SANTA ISABEL, VEHICULO QUE TIENE  LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:  
- Clase de Vehículo: Ambulancia  
- COLOR: blanco.  
- Modelo: 1999 
- Marca: TOYOTA  
- Placas: OJG-348  
- VALOR BASE: CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($46.500.000) 
 
 
3. CRONOGRAMA DE LA INVITACION 

 
   

ACTIVIDAD: Publicación de la Convocatoria.  
FECHA: 03 de septiembre de 2025.  
LUGAR: E.S.E. HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO y pagina web.    
 
ACTIVIDAD: Presentación de observaciones 
FECHA: Desde el 04 de septiembre de 2025 hasta el 19 de septiembre de 2025 Hasta las 5:00 PM 
LUGAR: E.S.E. HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO y correo electrónico 
hospitalcarlostorrente@yahoo.es o SECOP II 
 
ACTIVIDAD: Respuesta observaciones 
FECHA: 19 de septiembre de 2025 a las 6:00 PM 
LUGAR: E.S.E. HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO, pagina WEB y SECOP II 
 
Radicación oferta.  
FECHA: Hasta el 26 de septiembre de 2025 hasta las 3:00 pm.  
LUGAR: E.S.E. Hospital CARLOS TORRENTE LLANO de Santa Isabel.  
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ACTIVIDAD: Apertura de sobres, audiencia de puja y adjudicación.  
FECHA: Miércoles 01 de octubre de 2025 a las 3:00 pm.  
LUGAR: E.S.E. Hospital CARLOS TORRENTE LLANO de Santa Isabel.  
 
ACTIVIDAD: Legalización, consignación del saldo de la oferta ganadora y traspaso del 
vehículo subastado, posterior al pago del saldo del valor de la propuesta.  
FECHA: Del 2 al 4 de octubre de 2025.  
LUGAR: E.S.E. Hospital CARLOS TORRENTE LLANO de Santa Isabel.  

 
4. TERMINOS DE CONDICIONES  
 
4.1. Publicación y consulta de términos  

Se procederá a publicar en la página  Web de la ESE y la cartelera del Hospital 
Carlos Torrente Llano de Santa Isabel, la convocatoria pública para ser 
consultados. 
 

4.2. Visita al vehículo  
El oferente puede efectuar visita para verificación del vehículo desde el 04 de 
septiembre de 2025 hasta el 18 de septiembre de 2025, en las  instalaciones 
de la Empresa Social del Estado Hospital Carlos Torrente Llano de  Santa 
Isabel. Con la presentación de la oferta el proponente acepta conocer el estado 
del vehículo, renunciando a la interposición de reclamos al respecto de las 
condiciones del mismo.   
 
La ESE Hospital Carlos Torrente Llano de Santa Isabel podrá, antes de que 
termine  el plazo para presentar propuestas, modificar los documentos del 
proceso de  invitación, mediante Adendas que se publicarán en la página Web 
de la ESE, los cuales serán de obligatoria  observancia para la preparación de 
las ofertas.  
 

4.3. Presentación de propuestas y cierre de la invitación  
Las propuestas en original debidamente firmadas y foliadas serán  presentadas 
en sobre cerrado, con la respectiva consignación del 20% del avalúo comercial,  
las cuales deberán ser entregadas únicamente, en la gerencia de la ESE, 
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ubicada en la Cra 8 entre calles 3 y 4 de Santa Isabel, sede del Hospital Carlos 
Torrente Llano de Santa Isabel, Segundo piso.  
 
A la propuesta presentada se le fijará fecha y hora de presentación,  
procediendo a continuación a efectuar la apertura de la propuesta y el acta de  
recibo a excepción de la propuesta económica. Dentro de la propuesta se debe  
indicar el valor de la oferta por el vehículo tipo ambulancia. 
 

4.4.  Valor base de la selección para la enajenación del vehículo  
El valor base de la presente contratación para la venta mediante enajenación  
directa por oferta en sobre cerrado del vehículo tipo ambulancia usado de  
propiedad de la Empresa Social del Estado Hospital Carlos Torrente Llano de  
Santa Isabel, asciende a la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($46.500.000), monto que corresponde al avalúo  
comercial del bien y al precio mínimo de venta. El oferente debe realizar su  
propuesta por el valor total del vehículo.  
 

4.5. Poliza Seriedad de la Oferta 
El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la 
Oferta a favor del Hospital Carlos Torrente Llano ESE de Santa Isabel con N.I.T. 
N° 890.701.543-5, de acuerdo con lo establecido a continuación: 

 
La garantía deberá ser por un valor equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto oficial, válida como mínimo por tres (3) meses. 

 
Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombres de todos sus integrantes, y no a nombre del 
representante legal, ni a nombre del consorcio o unión temporal. 
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La omisión de presentar la garantía de la propuesta, genera rechazo de la 
 propuesta. 

  
4.6. Correspondencia y comunicaciones  

Toda la correspondencia relacionada con la presente contratación, deberá ser  
entregada UNICAMENTE, en el área administrativa de la ESE Hospital  Carlos 
Torrente Llano de Santa Isabel, ubicada en la Cra 8 entre calles 3 y 4 de Santa 
Isabel.  
 
La correspondencia que no sea entregada directamente en el lugar indicado  
en el párrafo anterior, se tendrá por no recibida.  
 

4.7. Documentos del proceso de enajenación  
Los términos de condiciones y sus anexos.  
• Las normas que rigen la contratación Pública, Ley 1150 de 2007, 

Decreto  1082 de 2015, Acuerdo 019 de 2016 y demás normas 
concordantes. - Las adendas  

• Toda la correspondencia que en razón de esta contratación directa 
haga  parte de ella.  

 
4.7. Evaluación y aceptación de ofertas  

La ESE Hospital Carlos torrente llano de Santa Isabel realizará la evaluación 
de las  propuestas, la cual se efectuará atendiendo el cronograma del presente  
proceso.  
 
Se preferirá al proponente que, de acuerdo con la evaluación realizada, ofrezca  
pago de contado, la oferta económica más alta para la ESE. La Resolución de  
adjudicación la publicara la ESE, el mismo día en que se notifique el acto  
administrativo de adjudicación al ganador.  
 
La Empresa Social del Estado Hospital Carlos Torrente Llano de Santa Isabel 
podrá  declarar desierto el proceso de venta y enajenar el vehículo mediante  
contratación directa por oferta en sobre cerrado del vehículo tipo ambulancia  
mediante acto administrativo, debidamente motivado, en el que se señalará  

http://www.hospitalcarlostorrente.gov.co/


 
 
 

HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SANTA ISABEL TOLIMA 
NIT. 890.701.543-5 

 
 

 

 
“SU SALUD, NUESTRA PRIORIDAD” 

Carrera 8 entre calle 3 y 4 Celular 3142935941 
Correo electrónico hctl@hospitalcarlostorrente.gov.co 

www.hospitalcarlostorrente.gov.co 
 

 

expresa y detalladamente las razones que conduzcan a esa decisión.  
 
No se aceptarán propuestas por valor inferior al precio base del vehículo que  
consta en el numeral 2, que señala el objeto del presente proceso, de estos  
términos de condiciones y será causal de rechazo de la propuesta.  
 

4.8. Condiciones para el pago  
Para el pago del valor del vehículo tipo ambulancia se acepta con pago en  
cheque de gerencia a nombre de la E.S.E. Hospital Carlos Torrente Llano o  
consignación o transferencia electrónica a las cuentas bancarias de la E.S.E.  
Para participar en la enajenación directa por oferta en sobre cerrado, el  
participante deberá cancelar en cheque de gerencia, consignar o realizar  
trasferencia electrónica a nombre de la E.S.E HOSPITAL CARLOS 
TORRENTE LLANO  DE SANTA ISABEL, NIT 890.701.543-5 en el área de 
facturación del HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO ESE DE SANTA 
ISABEL TOLIMA,  como mínimo el 20% del avalúo comercial del vehículo. 
 

4.9. Procedimiento para el otorgamiento del formulario de traspaso.  
Se firmará el contrato de promesa de compraventa en la fecha indicada en 
este  cronograma.  
Para la firma del contrato, el comprador debe presentar el recibo de pago  
original, donde conste el pago del ciento por ciento (100%) del valor ofertado  
por el bien. Una vez cancelado el cien por ciento (100%) del valor ofertado  del 
bien.  
 

4.10. Entrega material del vehículo al comprador  
La entrega material del vehículo al comprador, será al día siguiente del 
traspaso.  
 

5. REQUISITOS LEGALES DE PARTICIPACIÓN Y VERIFICACIÓN  
 
5.1. Participantes  

En el presente proceso de enajenación directa por oferta pública podrán  
participar todas aquellas personas jurídicas y naturales nacionales o  
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extranjeras, consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes,  
que no tengan inhabilidades e incompatibilidades para contratar, según la Ley 
80 de 1993 y quienes no se encuentren inscritos en el Boletín de Responsables  
Fiscales de la Contraloría General de la Nación, de conformidad con lo  
establecido en la Ley 610 de 2000.  
 
Se permite la presentación de propuestas en Consorcios y Uniones Temporales.  
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión  
Temporal y señalarán los términos y extensión de la participación en la  
propuesta y en su ejecución.  
 
No podrán presentar propuestas ni por si, ni por interpuesta persona, quienes  
estén incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el  
artículo 54 de la Ley 734 de 2002 y en las demás normas legales.  
 
No se aceptarán propuestas como persona natural a quienes presenten ofertas  
en calidad de participantes de Consorcio o Unión Temporal y viceversa. 
Cuando  el oferente sea persona jurídica, deberá presentar certificación de 
estar al día  en el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones, aportes a las cajas de compensación familiar, 
ICBF,  Sena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002.  
 
Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en los términos 
de  condiciones deben acreditarse mediante documentos certificados y 
expedidos  por la entidad y/o autoridad que fuere competente, conforme a la 
ley  Colombiana.  
 

5.2. Capacidad Jurídica  
• La ESE Hospital Carlos Torrente Llano de Santa Isabel, analizará que los  

oferentes gocen de la capacidad establecida en las normas civiles, en el  
artículo 6 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 54 de la Ley 734 de 2002.  
Para tal efecto el proponente debe presentar los siguientes documentos:  
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Si el proponente es persona Natural, deberá aportar copia de la cédula  
de ciudadanía, debidamente autenticada en notaría.  
 

• Si el proponente es Persona jurídica, deberá acreditar con certificación  
expedida por la Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) 
días calendario anterior a la fecha del cierre del proceso, de haber  sido 
legalmente constituida como tal. En caso de prórroga del plazo de la  
contratación directa, este certificado tendrá validez con la primera fecha  
de cierre.  

 
• Si el proponente es Persona Jurídica deberá aportar fotocopia del  

certificado de existencia y representación legal, copia del NIT de la  
persona jurídica.  

 
• Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus  

facultades para contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar  
mediante los documentos exigidos por la ley, que ha sido facultado para  
presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor del mismo, en caso  
de adjudicársele la contratación.  

 
• En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes indicarán dicha  

calidad. Para la Unión Temporal se indicara los términos y extensión de  
la participación y en ambos casos se indicara, la designación de la 
persona  que los representará y se señalaran las reglas básicas de la 
relación entre  ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el 
parágrafo primero  del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
• Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un Consorcio o Unión 

Temporal deben acreditar individualmente los requisitos de que tratan los  
numerales 5.2.2 y 5.2.3 de los presentes términos. 

 
• En la propuesta se debe anexar copia de la consignación del veinte por 

ciento (20%) del valor del avalúo comercial a favor de la ESE Hospital 
Carlos Torrente Llano de Santa Isabel.  
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• Presentar la propuesta oportunamente en el lugar señalado en los  

términos de condiciones, presentación de ofertas y cierre de  la invitación.  
 

 
6. DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBE CONTENER Y CUMPLIR LA  

PROPUESTA  
 
6.1.Índice general  

Cuando se trate de personas jurídicas, cada propuesta y su copia, deberá  
llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los  
documentos de la misma debidamente foliados.  
 
Cuando se trate de persona natural, cada propuesta deberá ser presentada  
por duplicado acompañada de:  
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía o poder debidamente extendido  

ante notario competente.  
 

• Consignación o el Recibo de pago expedido por el área de facturación 
del Hospital  por el veinte por ciento (20%) del avalúo comercial.  

 
 

6.2. Carta de presentación de la propuesta  
La carta de presentación de la propuesta deberá seguir el modelo  
suministrado en el Anexo N°1 que hace parte de los presentes términos.  
 
Esta carta debe estar firmada por el oferente cuando se trate de persona  
Natural, por el representante legal cuando se trate de Personas Jurídicas, 
o  por la persona designada para representar al Consorcio o Unión 
Temporal,  cuando de ello se trate o por apoderado, debiéndose anexar el 
respectivo  poder con el lleno de los requisitos exigidos por Ley.  
 
Deberá incluirse el número del documento de identificación y el NIT de la  
persona jurídica, según sea el caso. 

http://www.hospitalcarlostorrente.gov.co/


 
 
 

HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SANTA ISABEL TOLIMA 
NIT. 890.701.543-5 

 
 

 

 
“SU SALUD, NUESTRA PRIORIDAD” 

Carrera 8 entre calle 3 y 4 Celular 3142935941 
Correo electrónico hctl@hospitalcarlostorrente.gov.co 

www.hospitalcarlostorrente.gov.co 
 

 

 
6.3. Certificado de existencia y representación legal  

Las personas jurídicas deberán aportar el certificado de existencia y  
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio con fecha no  
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del  
proceso contractual, mediante el cual se acredite el cumplimiento de los  
requerimientos de los numerales 5.2.2 y 5.2.3 del numeral 5.2 de los  
presentes términos de condiciones.  
 

6.4.Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y  
aportes parafiscales  
Certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal donde  
conste que el oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
con  los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, y sus aportes a 
las Cajas  de Compensación Familiar, ICBF, Sena, cuando a ello haya 
lugar, de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y la Ley  828 de 2003.  
 

6.5. Documento Consorcial o de Unión Temporal  
El documento Consorcial o de Unión Temporal que se debe anexar con 
la  propuesta, deberá contener la información solicitada en los presentes  
términos de condiciones y la Ley 80 de 1993.  
 

6.6. Autorización  
En caso que el representante legal de la Persona Jurídica conforme a sus  
estatutos, no tenga facultad para comprometerse por el valor de la propuesta  
y para suscribir el contrato a que hubiere lugar, deberá presentar copias del  
acta de Junta de Socios, Junta Directiva o Asamblea General de Socios, o  
extracto de la misma, en la cual lo autorizan para comprometer a la sociedad  
por el valor y demás aspectos de la propuesta, de conformidad con lo  
establecido en los estatutos de la sociedad.  
 
En caso de enmendadura del valor ofrecido, se deberá hacer la salvedad  
correspondiente, en letras y en números, en forma clara y legible con su firma,  
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so pena de que la oferta no sea tenida en cuenta para la evaluación.  
 
 

7. CAUSALES DE RECHAZO  
 

La Empresa Social del Estado Hospital Carlos torrente llano de Santa Isabel, 
podrá  rechazar las propuestas, antes de la adjudicación del contrato, en los  
siguientes casos:  
 

7.1. Cuando se encuentren incursos en las inhabilidades e incompatibilidades  
contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 4 del Decreto  
679 de 1994 y las demás normas legales y constitucionales sobre la materia.  

 
Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad que se entenderá  
automáticamente presentada en el momento en que sobrevenga el evento,  
este se obliga expresamente a renunciar a la participación en este proceso 
de selección y a los derechos surgidos del mismo.  
 

7.2. Cuando la propuesta por su presentación o redacción resulte condicional,  
confusa, indefinida, ambigua o induzca a error, siempre que impida la  
comparación objetiva de las propuestas.  

 
7.3. Cuando sea presentada en forma extemporánea.  
 
7.4. Cuando la propuesta sea menor al precio base de remate.  
 
7.5. Cuando no se firme la carta de presentación de la propuesta o no se cumpla  

alguno de los requisitos establecidos en el numeral 5, requisitos legales de  
participación y verificación.  

7.6. Cuando no se presente la póliza de seriedad de la oferta en las condiciones 
previstas en los  presentes términos de referencia.  

 
 

8. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
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La selección del comprador será objetiva. Es objetiva la selección en la cual la  
escogencia se hace al ofrecimiento más favorable para la ESE y a los fines 
que  se buscan, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en  
general, cualquier clase de motivación subjetiva.  
 
Se efectuará el proceso de análisis y evaluación para aquellas propuestas que  
cumplan con los requisitos habilitantes de los oferentes para participar  
referenciados en el numeral 5, el cual establece los Requisitos Legales de  
Participación y Verificación.  
 

8.1. Subasta  
La ESE Hospital Carlos Torrente Llano Santa Isabel, para dar cumplimiento a 
la Ley  1150 de 2007, a sus decretos reglamentarios y en especial al 
2.2.1.2.2.1.1 del  Decreto 1082 de 2015, establece los siguientes criterios para 
una selección  objetiva del contratista.  

 
ORDEN DEL DÍA 
1.- Instalación e instrucciones para adelantarla audiencia 
2.- Lectura del Objeto del Proceso 
3.- Verificación de la capacidad para actuar por parte de las oferentes en la presente 
audiencia. 
4.- Audiencia de subasta presencial.  
5.- Cierre, elaboración y aprobación del acta.  
 
  DESARROLLO 
1.-Instalación de la audiencia e instrucciones para adelantarla: La realización de 
la audiencia, se sujetará a las siguientes reglas:  
 
a. En la audiencia y en desarrollo del numeral 4 del orden del día, el proponente podrá 
pronunciarse sobre el proceso, para lo cual se concederán cinco (5) minutos.  
 
b. Se concederá el uso de la palabra por una única vez al oferente, si así lo solicita, 
con el objeto de replicar o presentar observaciones.  
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Esta intervención se hará por la persona que designe el oferente y estará limitada a 
duración máxima de cinco (5) minutos, para tal efecto. 
 
El representante legal o apoderado del proponente y demás asistentes podrán 
renunciar a su derecho a intervenir como voceros en el momento en que se les 
conceda el uso de la palabra.  
 
c. Una vez finalizadas la intervención del oferente presente, se procederá a conceder 
el uso de la palabra a las organizaciones de veedurías ciudadanas y a los medios de 
comunicación, durante el mismo período de tiempo, si estuvieren presentes.  
 
d. Durante la audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa 
hacia los servidores públicos y los demás presentes. Quien preside la audiencia podrá 
tomar las medidas necesarias para preservar el orden y correcto desarrollo de la 
misma, pudiendo excluir de ella, a quien con su comportamiento altere su normal 
curso.  
 
e. Concluidas las intervenciones y en caso de presentarse pronunciamientos que a 
juicio del jefe de la Entidad o su delegado requieran de análisis y cuya solución podría 
incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia podrá ser suspendida por el 
término razonable necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la 
comprobación de lo alegado. Al declarar la suspensión, el Presidente de la audiencia 
fijará la fecha y hora de su reiniciación.  
 
f. Reiniciada la audiencia, el Presidente procederá a dar lectura a las respuestas 
definitivas, debidamente motivadas, de las observaciones presentadas por los 
proponentes y a adjudicar o declarar desierta la convocatoria.  
 
El Presidente de la reunión dará lectura del borrador del acto administrativo respectivo, 
adoptando la decisión que corresponda y la notificará a los presentes en la audiencia.  
 
g. De la audiencia pública se levantará un acta, en la cual se dejará constancia de las 
deliberaciones y decisiones que en desarrollo de la misma se hubieren producido. 
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PROCEDIMIENTO DE LA AUDIENCIA DE LA SUBASTA PRESENCIAL.  
 
Las reglas de la subasta se sujetarán a las siguientes:   
 

a. Inicio de la audiencia por parte de la Gerente o a la persona que esta designe, 
quien además actuara como conductor de la misma y tendrá la facultad de 
ilustrar a los asistentes sobre los aspectos que considere pertinentes.  
 

b. Apertura de los SOBRES presentados por la oferentes y comunicación a los 
participantes en la audiencia únicamente del mayor precio ofertado. 
 

c. Realización por parte de los proponentes del primer lance que mejore el mayor 
precio inicial, para lo cual contaran con un término de 3 minutos, en el formulario 
incluirán el nuevo precio ofrecido o indicaran que no se va hacer ninguna mejora 
del precio. 
 

d. Recolección por parte del funcionario, que indique Gerente, de los sobres 
cerrados de todos los participantes con el nuevo valor del lance.  
 

e. Registró de los lances válidos y orden de los mismos en forma ascendente con 
base en este orden, la entidad da a conocer el de mayor precio ofertado.  
 

f. El proponente que presente un lance no valido, no podrá continuar presentados 
lances y su oferta definitivamente será el último lance valido realizado durante 
la audiencia.  
 

g. Repetición del procedimiento descrito con antelación, en tantas rondas como 
sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el mayor precio 
ofertado en la ronda anterior.  
 

h. Recomendación de adjudicación del proceso de selección a quien en la última 
ronda ofrezca el mayor valor total, recomendación dada por parte del comité 
técnico, asesor y evaluador. El ordenador el que decide si no considera que es 
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artificialmente bajo es el ordenador del gasto.  
 

i. Para que sea válido cada lance deberá reflejar un incremento mínimo 0.5% del 
menor valor total ofertado en cada ronda. De lo contrario no es válido el lance.  

 
En caso que alguno de los proponentes no llegue a la audiencia pública de subasta a 
la hora señalada, solo podrá participar y hacer lance en la ronda siguiente a aquella 
que se encuentre en curso en el momento de su llegada, cuando la misma proceda.  
 
LANCES VALIDOS 
 
Se entenderá que el proponente ha presentado un lance valido cuando: 
 

a. El lance fue presentado dentro del tiempo otorgado para hacer su postura 
b. El lance iguala o supera el decremento fijado del (0.5%) 
c. El lance se realiza en pesos colombianos. 
d. El lance está debidamente firmado por el representante legal o apoderado del 

proponente debidamente facultado para presentar los lances y su incremento 
dentro de la audiencia de subasta del presente proceso o negociación con la 
entidad, en consecuencia, no será válido el lance que no está firmado.  

 
Parágrafo 1: en el evento en que un proponente decida no participar en un lance no 
podrá continuar participando en el proceso de subasta, en este caso la entidad tomara 
como su propuesta definitiva el último valor válidamente ofertado.  
 
Parágrafo 2: En caso de que el proponente no diligencie la totalidad del formulario que 
suministre la entidad para realizar los lances o no exprese de manera clara e 
inequívoca que no se hará lance que mejore los precios ofertados, se tomara como su 
propuesta económica la última oferta realizada de manera valida.  
 
Parágrafo 3: los proponentes que no se presentaron un lance valido no podrán seguir 
presentándolos durante la subasta, pero deberán permanecer en la audiencia hasta 
su culminación. 

 

http://www.hospitalcarlostorrente.gov.co/


 
 
 

HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SANTA ISABEL TOLIMA 
NIT. 890.701.543-5 

 
 

 

 
“SU SALUD, NUESTRA PRIORIDAD” 

Carrera 8 entre calle 3 y 4 Celular 3142935941 
Correo electrónico hctl@hospitalcarlostorrente.gov.co 

www.hospitalcarlostorrente.gov.co 
 

 

8.3. declaratoria de desierta de la subasta  
La ESE Hospital Carlos Torrente Llano de Santa Isabel, podrá declarar 
desierta el  presente proceso contractual, únicamente por motivos o causas 
que impidan  la escogencia objetiva de una propuesta, tales como:  
• Cuando no se presente propuesta alguna.  
• Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en  

los términos de condiciones.  
La declaratoria desierta se efectuará por resolución motivada que se notificará  
a los oferentes de acuerdo con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo.  
 
 

9. CONDICIONES DEL CONTRATO   
 
9.1. Elaboración de las propuestas  

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos  
contenidos en los términos de condiciones. Por lo tanto, no se podrán variar  
las condiciones establecidas por la entidad.  
 

9.2. Perfeccionamiento y legalización  
El perfeccionamiento y legalización del contrato estará sujeto a lo dispuesto  
en el acuerdo 019 de 2016. Estarán a cargo del comprador y o adjudicatario  
de traspaso.  
 

9.3. Moneda y precios de la propuesta 
El valor ofrecido por el vehículo y consecuentemente su pago, deberá estar  
expresado y ser pagado en pesos colombianos. Los costos que se generen  
con ocasión de la elaboración y presentación de la propuesta, son de 
responsabilidad exclusiva del comprador y la ESE no reconocerá suma 
alguna  por este concepto.  
 

9.4. Condiciones de pago  
En caso de que el proponente favorecido no complete el pago dentro del  
plazo establecido, de acuerdo a lo previsto en los presentes términos de 
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condiciones, la ESE hará efectiva la cláusula penal y retendrá a su favor la 
suma consignada por el oferente y se hará efectiva la póliza de seriedad de 
la oferta.  
 

9.5. Gastos imputables al comprador  
• El comprador asumirá el cien por ciento (100%) del valor de los gastos  

de traspaso, los cuales serán cancelados directamente por el comprador  
en la respectiva oficina donde se genere el gasto.  
 

9.6. Prohibición de ceder el contrato  
El adjudicatario no podrá ceder el contrato.  
 

9.7. Documentos para la firma del contrato de compraventa  
El proponente favorecido con la adjudicación deberá presentar para la firma  
del contrato de compraventa del vehículo, los siguientes documentos:  
• Documento de identificación personal del representante legal, si fuese  

persona jurídica. Fotocopia de la cédula de ciudadanía en caso de ser  
persona natural. 

  
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad en caso  

de ser persona jurídica.  
 

• Actas o Certificados de Autorización de la Junta Directiva o de la  
Asamblea de Socios, o del organismo correspondiente, según sea el 
caso, al representante legal de la Sociedad, para suscribir el contrato,  
en caso de ser necesaria estatutariamente.  

 
• Paz y salvo vigente del vehículo adjudicado.  

 
• Consignaciones del recibo de pago en el área de facturación del Hospital 

Carlos Torrente Llano de Santa Isabel  donde conste que pagó el valor 
total del vehículo adjudicado.  
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DIANA GINNETH COY SUAREZ  
Gerente 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 01 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Santa Isabel, xx de xxxxxx de 2025. 
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Señores  
HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO DEL SANTA ISABEL 
 
 
 
Proceso de venta vehículo tipo ambulancia. 
 

 
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona 
jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) 
domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación 
de la persona firmante. Y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de 
la Sociedad, proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de 
manera completa dicha Sociedad, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se 
denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente proceso de venta, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Apoyamos la acción del estado colombiano y de la Empresa Social del Estado Carlos 
Torrente Llano para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la 
administración pública. 

2. El proponente no está en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato de 
compraventa. 

3.  EL proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la 
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

4. El proponente se compromete a no efectuar acuerdos, o realizar actos que tenga por objeto 
efecto la colusión en el proceso de contratación de venta. 

5. El proponente se compromete a revelar la información que sobre el proceso de 
contratación de venta. Nos soliciten los organismos de control de la república de Colombia.  

6. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles 
el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente 
de aquellas que rigen el presente proceso de contratación directa y la relación contractual 
que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

 
A) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Hospital Carlos Torrente 

Llano ESE de Santa Isabel, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en 
la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la 
propuesta;  
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B) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del Hospital Carlos Torrente Llano ESE de 
Santa Isabel durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su 
propuesta.  

 
 

1. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se 
verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.  

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los xxxx del mes de xxxx del 2025. 
 
 
 
Firma del proponente y/o representante legal: 
Nombre: 
Documento de identidad  
Cargo:  
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ANEXO No. 02 – PROPUESTA ECONOMICA 
 

Ciudad y fecha 
 
Señores  
HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO DEL SANTA ISABEL 
 
 
REFERENCIA: OFERTA ECONOMICA COMPRAVENTA VEHICULO TIPO AMBULANCIA;   
El valor total de la propuesta es de _______________________ pesos moneda corriente 
($____________). 
 
El valor de la presente propuesta no incluye los impuestos y demás emolumentos a los que 
haya lugar para el traspaso del vehiculo, los cuales seran asumidos por el suscrito oferente.  
 
Dejo la constancia que conozco el estado del vehiculo, y la descripcion clara del avaluó 
efectuado por el perito experto, especialmente cuando se deja constancia que:  
 

“DESCRIPCIÓN DE DAÑOS: AL LLEGAR A LA PISTA DONDE SE ENCUENTRA 
UBICADO EL VEHICULO A REALIZARLE LA RESPECTIVA INSPECCION OCULAR 
SE ENCONTRO CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: MOTOR SE 
ENCUENTRA EN FUNCIONAMIENTO, PRESENTA EL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO NO FUNCIONANDO DEBIDO A SUS DAÑOS, SISTEMA DE 
CALECFACCION SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO, 
CARROCERIA TIPO AMBULANCIA EN REGULAR ESTADO DE MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION, PINTURA EN GENERAL REGULAR ESTADO, COJINERIA 
REGULAR ESTADO, NO PORTA SU EQUIPO DE FUNCIONAMIENTO PARA 
EMERGENCIAS, NO TIENE CAMILLAS, NO TIENE BALAS DE OXIGENO, NO 
PORTA MONITOR, NO PORTA EL EQUIPO BIOMEDICO, SISTEMA DE BALIZAS 
NO FUNCIONAN, SISTEMA ELECTRICO COMO LUCES ALTAS Y BAJAS COMO 
SUS DIRECCIONALES EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO, NO TIENE 
BATERIA YA QUE SE DIO INICIO CON UNA BATERIA AJENA AL VEHICULO 
INSPECCIONADO, RADIOS DE COMUNICACIÓN EN BUEN ESTADO DE 
FUNCIONAMIENTO, SIRENAS FUNCIONANDO NORMALMENTE, SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION COMO MOTOR CHAIS Y PLAQUETA EN BUEN ESTADO Y SU 
NUMERACION ALFANUMERICA EN BUEN ESTADO, PRESENTA SU ESPEJO 
RETROVISOR LADO DERECHO POLIFRACTURADO.” 
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también tengo claridad que el vehículo debe ser retirado en grúa, gastos que serán asumidos 
igualmente por el suscrito oferente.  
 
Anexo copia de consignación bancaria por la suma de $4.400.000 
Anexo copia de la poliza de seriedad de la oferta.  
 
 
 
PROPONENTE - FIRMA:  
NOMBRE: __________________________ 
NIT/C.C.:___________________________  
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ANEXO 3 FORMATO DE LANCE 

 
 

  
FORMATO: FORMULARIO DE LANCES SUBASTA PRESENCIAL 

 
PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

  
  
  

VENTA DE VEHICULO No. 001 DE 2025 
- Clase de Vehículo: Ambulancia  
- COLOR: blanco.  
- Modelo: 1999  
- Marca: TOYOTA  
- Placas: OJG-348 

  

FECHA :  Lance No: 

OBJETO:  

VALOR TOTAL LANCE:   

NO EFECTUA LANCE ( Marca con una 
X)   
   

   

Firma :    
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